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Aprueban el Reglamento de la Ordenanza N° 380/MDLM, que establece Medidas Extraordinarias en Temas de Comercialización, Seguridad Ciudadana y Transporte en el distrito de La Molina

Decreto de Alcaldía N° 008-2019/MDLM

La Molina, 15 de agosto del 2019

El Alcalde Distrital de La Molina

Visto; el Memorando N° 1413-2019-MDLM-GM, de la Gerencia Municipal, el Informe N° 145-2019-MDLM-GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Informe N° 360-2019-MDLM-GSCGRD-SGS de la Subgerencia de Serenazgo, mediante los cuales se eleva la propuesta para la aprobación del Reglamento de la Ordenanza N° 380/MDLM, que establece Medidas Extraordinarias en Temas de Comercialización, Seguridad Ciudadana y Transporte en el Distrito de La Molina, mediante la emisión del Decreto de Alcaldía correspondiente;

Considerando:

Que, mediante el Informe N° 150-2019/MDLM-GDUE-SGLCITSE, de fecha 24 de abril del 2019, la Subgerencia de Licencias Comerciales e Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones remite a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Económico su proyecto de reglamento de la Ordenanza N° 380/MDLM, el diseño del distintivo y credencial para el personal registrado como Delivery, asimismo anexa su exposición de motivos y análisis de costo beneficio del proyecto de reglamentación del servicio de reparto de productos (Delivery), donde concluye que resulta factible y beneficioso la aprobación del reglamento; ante lo cual, anexa el proyecto de Decreto de Alcaldía;

Que, mediante el Informe N° 0449-2019-MDLM-GDUE-SGFA, de fecha 07 de mayo del 2019, la Subgerencia de Fiscalización Administrativa remite a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Económico su informe respecto a las infracciones relacionadas con el servicio de transporte en vehículos motorizados y no motorizados, donde concluye que la municipalidad de La Molina cuenta con facultades fiscalizadoras y sancionadoras, solo en relación a la prestación del servicio especial de transporte de pasajeros en vehículos menores motorizados y no motorizados, para lo cual se podrá tipificar infracciones en función a la contravención de las disposiciones establecidas en el Reglamento de la Ley N° 27189, Reglamento Nacional de Transporte Público Especial de pasajeros en vehículos motorizados o no motorizados, aprobado mediante Decreto Supremo N° 055-2010-MTC;

Que, mediante el Informe N° 167-2019-MDLM-GDUE/SGLCITSE, de fecha 07 de mayo del 2019, la Subgerencia de Licencias Comerciales e Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones remite a la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres el formato de empadronamiento de servicio Delivery, distintivo de identificación vehicular y el registro municipal del servicio de actividad comercial;

Que, mediante el Informe N° 34-2019-MDLM-GDUE, de fecha 08 de mayo del 2019, la Gerencia de Desarrollo Urbano y Económico remite a la Gerencia Municipal los aportes de las Subgerencia de Licencias Comerciales e Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, y la Subgerencia de Fiscalización Administrativa, respecto al proyecto del reglamento de la Ordenanza N° 380/MDLM;

Que, mediante el Memorando N° 869-2019-MDLM-GM, de fecha 10 de mayo del 2019, la Gerencia Municipal remite a la Gerencia de Asesoría Jurídica, los aportes de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Económico al proyecto del reglamento de la Ordenanza N° 380/MDLM, solicitando la opinión legal correspondiente;

Que, mediante el Memorándum N° 322-2019-MDLM-GSCGRD, de fecha 20 de mayo del 2019, la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres, comunica a la Subgerencia de Serenazgo el Memorando N° 812-2019-MDLM-GM de la Gerencia Municipal para la adecuación del sustento técnico;

Que, mediante el Informe Técnico N° 001-2019-MDLM/GTI/JLM, de fecha 24 de mayo del 2019, se emite el pronunciamiento, donde se anexa dos tipos de formato de ficha de inscripción de los prestadores de servicios generales y prestadores de servicio Delivery; asimismo, dichos formatos serán implementados mediante un desarrollo de base de datos, un registro de formatos y una consulta de proveedores; finalmente, concluye que la Gerencia de Tecnologías de Información procederá a implementar el formato 1 y 2, con acceso público, requerido por la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres para la implementación del Reglamento de la Ordenanza N° 380/MDLM;

Que, mediante el Memorando N° 228-2019-MDLM-GTI de fecha de emisión 24 de mayo del 2019, el Gerente de Tecnologías de Información remite a la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres, el Informe Técnico N° 001-2019-MDLM/GTI/JLM;

Que, mediante el Memorándum N° 344-2019-MDLM-GSCGRD, de fecha 27 de mayo del 2019, la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres comunica a la Subgerencia de Serenazgo, que se procedió con la digitalización de los formatos 1 y 2 emitido por la Gerencia de Tecnologías de Información, y solicita que se acumule al Memorándum N° 322-2019-MDLM-GSCGRD;

Que, mediante el Informe N° 300-2019-MDLM-GSCGRD-SGS, de fecha 03 de junio de. 2019, la Subgerencia de Serenazgo remite al Gerente de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres, la propuesta de reglamento de la Ordenanza N° 380/MDLM;

Que, mediante el Informe N° 120-2019-MDLM-GSCGRD, de fecha 04 de junio del 2019, la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres remite a la Gerencia Municipal la propuesta de reglamento de la Ordenanza N° 380/MDLM, el cual hizo suyo, con la finalidad de seguir con el procedimiento respectivo;

Que, mediante el Memorando N° 1064-2019-MDLM-GM, de fecha 12 de junio del 2019, la Gerencia Municipal solicita a la Gerencia de Asesoría Jurídica emita opinión legal sobre la propuesta de reglamento de la Ordenanza municipal N° 380/MDLM;

Que, mediante el Memorando N° 150-2019-MDLM-GCII, de fecha 08 de julio del 2019, la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional remite a la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres, el diseño del distintivo o credencial que portaran los prestadores de servicios que se acojan a la Ordenanza N° 380/MDLM;

Que, mediante el Informe 138-2019-MDLM-GSCGRD, de fecha 09 de julio del 2019, la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres remite a la Gerencia Municipal el diseño distintivo o credencial en atención a la Ordenanza N° 380/MDLM;

Que, mediante el Informe N° 360-2019-MDLM-GSCGRD-SGS, de fecha 09 de julio del 2019, la Subgerencia de Serenazgo remite a la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres, la propuesta del reglamento de la Ordenanza N° 380/MDLM;

Que, mediante el Informe N° 139-2019-MDLM-GSCGRD, de fecha 09 de julio del 2019, la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres, remite a la Gerencia Municipal la propuesta de reglamento de la Ordenanza N° 380/MDLM;

Que, mediante el Memorando N° 1226-2019-MDLM-GM, de fecha 10 de julio del 2019, la Gerencia Municipal solicita a la Gerencia de Asesoría Jurídica que emita opinión legal sobre la propuesta del Decreto de Alcaldía del reglamento de la Ordenanza N° 380/MDLM;

Que, mediante el Informe N° 145-2019-MDLM-GAJ, de fecha 13 de agosto del 2019, la Gerencia de Asesoría Jurídica emite su pronunciamiento señalando que es de la opinión de:

• Que, de acuerdo a lo precisado en los numerales 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5, 2.6, 2.7, 2.8, 2.9, 2.10, 2.11, 2.12, 2.13, 2.14, 2.15, 2.16 y 2.17 del punto II de su informe, y en concordancia con lo dispuesto por la primera disposición complementaria y final de la Ordenanza N° 380/MDLM, es procedente jurídicamente la aprobación y desarrollo del reglamento de la precitada Ordenanza.

• Que, la aprobación del reglamento de la Ordenanza N° 380/MDLM, debe realizarse mediante la emisión de un Decreto de Alcaldía según lo establecido en el numeral 6) del artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades y en concordancia con los artículos 39 y 42 de la precitada Ley, el mismo que debe publicarse en el Diario Oficial “El Peruano” de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 1) del artículo 44 de la Ley N° 27972.

• Recomienda que, se derive los actuados a Secretaría General, para que gestione ante el Alcalde la emisión del Decreto de Alcaldía y se proceda a su publicación en el Diario Oficial “El Peruano” conforme lo establecido en el numeral 1) del artículo 44 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972 y en el portal institucional de esta entidad;

Que, mediante el Memorando N° 1413-2019-MDLM-GM, de fecha 13 de agosto del 2019, la Gerencia Municipal remite los documentos antes mencionados, solicitando la aprobación del Decreto de Alcaldía y su trámite correspondiente;

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú modificado por el artículo único de la Ley N° 30305, establece que las Municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto en el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley N° 27972 y, que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, sin embargo, no existe libertad absoluta para el ejercicio de dicha autonomía, porque tal y conforme se precisa en la Constitución Política del Estado, la misma debe ser ejercida en asuntos de competencia municipal y dentro de los límites que señale la Ley;

Que, el artículo VIII del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley N° 27972, establece que los gobiernos locales están sujetos a las Leyes y disposiciones que de manera general y de conformidad con la Constitución Política regulan las actividades y funcionamiento del sector público, así como a las normas técnicas referías a los servicios y bienes públicos, y a los sistemas administrativos del Estado que por su naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio;

Que, de acuerdo al artículo 1° de la Ordenanza N° 380/MDLM, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 05 de abril del 2019, expresa que, el objetivo de la precitada Ordenanza es establecer medidas extraordinarias en temas de comercialización, seguridad y transporte en el distrito de La Molina, implementándose disposiciones complementarias de ordenamiento, restricciones, fiscalización y sanciones de actividades relacionadas a los servicios de transporte en general, el servicio de entrega a domicilio - Delivery, los servicios de vigilancia, guardianía y portería privada, así como los servicios a domicilio en general, con la finalidad de garantizar la seguridad ciudadana en favor de los usuarios y prestadores del servicio;

Que, de acuerdo a la Primera Disposición Complementaria y Final de la Ordenanza N° 380/MDLM, expresa que es facultad del Alcalde, emitir un Decreto de Alcaldía con la finalidad de expedir normas reglamentarias y/o complementarias para la aplicación de la ordenanza precitada;

Que, en los artículos 39 y 42 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, se expresa que, el Alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno señaladas mediante Decreto de Alcaldía; asimismo, establece que los Decretos de Alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las Ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del Concejo municipal;

Que, de lo antes señalado se puede observar que, la Subgerencia de Transporte y Tránsito, anexa y desarrolla su propuesta de reglamentación de la Ordenanza N° 380/MDLM, desarrollando los siguientes puntos: restricción del servicio de transporte de pasajeros y carga de vehículos menores, prohibición de circulación de vehículos menores en las zonas no autorizadas para prestar el servicio de transporte de pasajeros y carga, y la aplicación de las ordenanzas de alcance metropolitano en materia de transporte;

Que, la Subgerencia de Serenazgo, anexa y desarrolla su exposición de motivos respecto a los siguientes temas: necesidad, análisis costo beneficio cuantitativo y cualitativo, impacto, objetivo, metodología del registro y descripción del formato 1 de la ficha de inscripción de los prestadores de servicios generales y formato 2 de la ficha de descripción de los prestadores de servicios Delivery;

Que, la Subgerencia de Licencias Comerciales e Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, anexa y desarrolla su propuesta de reglamentación de la Ordenanza N° 380/MDLM, los siguientes puntos: exposición de motivos, análisis costo beneficio, objetivos específicos, alcance, finalidad, ámbito de aplicación y adecuación de la norma, supervisión permanente, definiciones, competencia de la municipalidad distrital, manejo y registro del libro padrón, vigencia de autorización, requisitos para obtener la credencial, credencial del conductor y distintivo del vehículo, responsabilidades del conductor, herramientas tecnológicas de soporte y dos distintivos uno de identificación vehicular y otro del registro municipal del servicio complementario de actividad comercial correspondiente a la entrega rápida de productos - servicio Delivery, asimismo adjunta el formulario de empadronamiento del servicio Delivery;

Que, la Subgerencia de Fiscalización Administrativa, remitió su informe sobre infracciones relacionadas con el servicio de transporte en vehículos motorizados y no motorizados, en la cual elabora un análisis respecto a los siguientes temas: de la competencia de la municipalidad de La Molina para fiscalizar y sancionar a los transportadores que prestan el servicio de transporte público de pasajeros en vehículos menores motorizados o no motorizados y respecto a la incorporación de infracciones y sanciones relacionadas con la prestación del servicio especial de transporte de vehículos menores motorizados o no motorizados en el cuadro de infracciones y sanciones administrativas;

Que, la Gerencia de Tecnologías de Información, remitió su informe técnico donde anexa el formato 1 “Ficha de inscripción de los prestadores de servicios generales y el formato 2 “Ficha de inscripción de los prestadores de servicio Delivery”, en donde tanto la Subgerencia de Serenazgo como la Subgerencia de Licencias Comerciales e Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones podrán realizar el registro y la actualización de la información de los formatos precitados;

Que, la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional, remitió y anexó el diseño y distintivo o credencial del registro municipal de servicios generales en atención a la reglamentación de la Ordenanza N° 380/MDLM;

Que, la Subgerencia de Serenazgo anexó su propuesta de reglamento de la Ordenanza Municipal N° 380/MDLM, en la cual propone mediante un Decreto de Alcaldía aprobar el reglamento de la Ordenanza precitada, cuyo texto está conformado por seis títulos, veinticinco artículos, una disposición final y cinco anexos; la propuesta del reglamento desarrolla el procedimiento respecto a la Ordenanza N° 380/MDML;

Que, de acuerdo al análisis realizado por la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Reglamento se ajusta al marco normativo de la Ordenanza N° 380/MDLM y cumple con el procedimiento establecido en la misma, consecuentemente el reglamento justifica sus fines y objetivos de la precitada Ordenanza;

Que, de acuerdo a los numerales 2.4, 2.5, 2.6, 2.7, 2.8, 2.9, 2.10, 2.11, 2.12, 2.13 y 2.14 del punto II del informe legal emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, es procedente jurídicamente la reglamentación de la Ordenanza N° 380/MDLM, propuesto por Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres, en el marco de lo dispuesto por la Primera Disposición Complementaria y Final de la Ordenanza N° 380/MDLM, la cual estipula que se debe emitir un Decreto de Alcaldía con la finalidad de expedir normas reglamentarias y/o complementarias como finalidad de su correcta aplicación; asimismo el presente reglamento está conformado por seis títulos, veinticinco artículos, una disposición final y cinco anexos;

Que, la presente aprobación del Reglamento debe realizarse mediante la emisión de un Decreto de Alcaldía, teniendo en cuenta que el precitado Decreto regula procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal; por lo tanto, es viable legalmente la aprobación de la reglamentación de la Ordenanza que establece medidas extraordinarias en temas de comercialización, seguridad ciudadana y transporte en el distrito de La Molina;

Que, de acuerdo al numeral 6) del artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley N° 27972, expresa que son atribuciones del Alcalde dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las Leyes y Ordenanzas;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del artículo 20 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y de conformidad con la Ordenanza N° 320;

Decreta:

ART. 1°.—Aprobar el “Reglamento de la Ordenanza Municipal N° 380/MDLM, que establece medidas extraordinarias en temas de comercialización, seguridad ciudadana y transporte en el distrito de La Molina”, cuyo texto forma parte integrante del presente Decreto y está conformado por siete (07) títulos y veinticinco (25) artículos, una (01) disposición final y cinco (05) anexos.

ART. 2°.—Publicar el presente Decreto de Alcaldía en el Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal Institucional de la Municipalidad de La Molina: (www.munilamolina.gob.pe).

ART. 3°.—Encargar el cumplimiento del presente Decreto a las Gerencias de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres, a la Gerencia Desarrollo Urbano y Económico, a la Gerencia de Tecnologías de Información, a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional, a la Subgerencia de Serenazgo, a la Subgerencia de Transporte y Tránsito, a la Subgerencia de Fiscalización Administrativa, a la Subgerencia de Licencias Comerciales e Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones y demás unidades orgánicas competentes;

El presente Decreto entrará en vigencia el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Alvaro Gonzalo Paz De La Barra Freigeiro

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 11 de setiembre del 2019.
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